RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001921, Ent. N° 4709/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P 37879 convocada para la realización de trabajos de mantenimiento mecánico en Centrales Térmicas (Central José Batlle y Ordóñez, CTR, Punta del Tigre y Turbina de Maldonado); 

REAULTANDO: 1) que por Resolución N° 09-300 de fecha 19/3/09, el Directorio de UTE dispuso adjudicar el llamado a Tecnosyl S.A. por el monto de $ 128:832.000 (Impuestos, imprevistos y ajustes incluidos) gasto que fuera observado por este Tribunal con fecha 7/5/09, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;
2) que con fecha 18/2/10 el Directorio dispuso hacer uso de la opción de prorrogar la contratación por un total de $ 128:832.000 (Impuestos, imprevistos y ajustes incluidos),  y este Tribunal en Sesión de fecha 7/4/10, acordó observar el gasto por falta de disponibilidad;
3) que la Gerencia General en uso de atribuciones delegadas del Directorio, con fecha 11/1/11 dispuso la ampliación del 50% por el monto de $ 64:416.000, y con fecha 30/6/11, el otro 50% por $ 64:416.000. En ambas oportunidades, este Tribunal con fechas 2/2/11 y 21/7/11 respectivamente, acordó observar el gasto por falta de disponibilidad;
4) que habiéndose reiterado los gastos correspondientes a las ampliaciones, este Tribunal en Sesiones de fechas 23/9/11 y 23/2/12, mantuvo las observaciones formuladas;
5) que con posterioridad, la Gerencia General en uso de atribuciones delegadas con fecha 1/6/12, dispuso una nueva ampliación del 50% de la opción de prórroga y por el monto de $ 64:416.000. Este Tribunal en Sesión de fecha 11/7/12, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
6) que previa conformidad con la adjudicataria, por Resolución N° 12-1644 de fecha 18/10/12, el Directorio dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, la ampliación del restante 50% de la opción de prórroga, por un período de 12 meses, por el monto total de $ 80:520.000 (Impuestos, imprevistos y ajustes de precios incluidos);
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 18/10/12, acordó cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de $80:520.000 (Impuestos, imprevistos y ajustes de precios incluidos). Con fecha 7/1/13, el Contador Delegado observó el gasto en razón de contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado el gasto este Tribunal en Sesión de fecha 11/9/13, mantuvo la observación, dando cuenta a la Asamblea General;

8) que con fecha 21/12/12, la empresa Tecnocyl S.A. reclamó a UTE la suma de $ 205:495.868 más IVA y ajustes por IPC desde noviembre de 2012 hasta la fecha de su pago, al amparo del derecho de petición;
9) que por Resolución N° 14-404 de fecha 27/2/14, el Directorio de UTE dispuso oficiar al Consejo de Salarios del Grupo 8 Industria de Productos Metálicos Maquinaria y Equipos, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el sentido de que debe determinarse si la tarea efectuada se trata de “mantenimiento” o de “montaje”, o contiene parte de ambas;
10) que el Consejo de Salarios del Grupo 8, Sub Grupo 01, tal como consta en Acta del 20/3/14, concluye que las tareas desarrolladas en cumplimiento de la Licitación N° P 37879 adjudicada por la UTE a la empresa Tecnocyl S.A. constituyen montaje industrial;
11) que mediante Resolución N° 14-652 de fecha 10/4/14, el Directorio de UTE dispuso aceptar la propuesta presentada por los trabajadores de Tecnocyl S.A. con el aval de UNTMRA y en su mérito abonar a los mismos la diferencia de remuneración asociada al período: enero de 2011 a diciembre de 2012, por un monto máximo de $ 18:788.648,67, condicionando su pago a la manifestación de los trabajadores, que no tienen nada más que reclamar de UTE, y reservándose el derecho a repetir lo abonado ante Tecnocyl S.A.;
12) que no consta información presupuestal en donde se indique con qué rubro se pagará la suma transada y si existe disponibilidad para hacer frente a dicho gasto;

CONSIDERANDO: 1)  que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la afectación del mismo al rubro correspondiente con suficiente disponibilidad; 

2) Devolver las actuaciones.
dc 
